
III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27848 REAL DECRETO 2622/1978, de 25 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil al señor Jean Verwilghen.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Jean 
Verwilghen,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecien
tos setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

27849 
REAL DECRETO 2623/1978, de 10 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden, del Mé
rito Civil al señor Mohamed El Amin Abdalla.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Mo
hamed El Amin Abdalla,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

27850 REAL DECRETO 2624/1978, de 10 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica al señor El Rasheed El Tahir Bakr.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor El 
Rasheed El Tahir Bakr,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

27851 REAL DECRETO 2625/1978, de 10 de octubre, por el 
que se concede el Collar de la Orden del Mérito 
Civil al señor Gaafar Mohammed Nimeri, Presi
dente de la República Democrática del Sudán.

Queriendo dar una muestra de Mi Real aprecio al exce
lentísimo señor Gaafar Mohammed Nimeri, Presidente de la 
República Democrática del Sudán,

Vengo en concederle el Collar de la Orden del Mérito Civil. 
Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos seten

ta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE DEFENSA

27852 ORDEN de 23 de octubre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 8 de junio de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Capitán Honorario de O. M., Caba
llero Mutilado Permanente, don Antonio Sopeña 
Puebla.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante, don An
tonio Sopeña Puebla, quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 17 de mayo de 1977 y 11 de octubre 
de igual año, se ha dictado sentencia con fecha 8 de junio de 
1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Antonio Sopeña Puebla, contra la resolución 
del señor Ministro del Ejército, de fecha diecisiete de mayo 
de mil novecientos setenta y siete, que denegó al recurrente 
el derecho a percibir el complemento de destino por. respon
sabilidad en la función, y contra la resolución de la misma 
autoridad, de fecha once de octubre de igual año, que deses
timó el recurso de reposición formulado contra la anterior, 
cuyos actos administrativos expresamente anulamos y dejamos 
sin efecto, por no ser ajustados a derecho y, en su lugar, decla
ramos que el recurrente debe percibir dicho complemento, con 
efectos económicos desde su ingreso en el Cuerpo de Mutilados; 
sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

- En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

27853 ORDEN de 23 de octubre de 1978 por la que se 
dispone él cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha. 7 de julio de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Luis Rueda Pérez de Larraya, 
Teniente Coronel, del Cuerpo de Inválidos Mili
tares.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes,1 de una como demandante, don Luis Rueda 
Pérez de Larraya, quien postula por si mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 23 de febrero de 1976, sobre petición de rein
greso en el Cuerpo de Inválidos Militares, se ha dictado senten
cia con fecha 7 de julio de 1978, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, estimamos el motivo de inadmisión opuesto por el señor 
Abogado del Estado en orden al recurso interpuesto por don 
Luis Rueda Pérez de Larraya. contra la resolución del Minis
terio del Ejército de veintitrés de febrero de mil novecientos 
setenta y seis.



Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a W. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de octuore de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

27854 REAL DECRETO 2626/1978, de 14 de octubre, por el 
que se adscribe al Parque Móvil Ministerial el 
vehículo Land-Rover Santana matrícula BU-27753.

La Diputación Provincial de Burgos, con fecha veintinueve 
de diciembre de mil novecientos setenta y dos, acordó la en
trega de un vehículo Land-Rover Santana, matrícula BU-27753, 
a la Delegación del Ministerio de Educación y Ciencia en dicha 

' prov.ncia, la cual no lo viene utilizando.
El Parque Móvil Ministerial ha solicitado la adscripción del 

citado vehículo, por considerarlo de gran utilidad para sus 
fines.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro autoriza la adscripción de bienes 
a los Organismos del Estado, los cuales no adquieren su pro
piedad, habiendo de ser utilizados exclusivamente nara el cum
plimiento de los fines que se determinan, por lo quo se con
sidera aconsejable la adscripción de dicho bien mueble.

En su virtud, a propuesta de. Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del 'Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de octubre de mil novecientos setenta y ocho,

DIS P O N G O :

Artículo primero.—Se adscribe al Parque Móvil Ministerial 
el vehículo Land-Hover Santana, matrícula BU:27753, número 
de motor E 51400984 y chasis numero E-55401091.

Artículo segundo —De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Parque Móvil 

. Ministerial no adquiere la propiedad del bien de referencia, 
que habrá de utilizarse exclusivamente para servicios del mismo.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites oportunos para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

 Dado en Madrid a catorce de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

27855 REAL DECRETO 2627/1978, de 14 de octubre, por el 
que se adscribe al Parque Móvil Ministerial el 
inmueble, procedente del extinguido Movimiento 
Nacional, sito en Madrid, en la calle Ríos Rosas, 
número 45.

La Junta Coordinadora de Edificios Administrativos ha in
formado favorablemente la propuesta de adscripción al Parque 
Móvil Ministerial, Organismo autónomo dependiente del Minis
terio de Hacienda, del inmueble sito en Madrid, en la calle Ríos 
Rosas, número cuarenta y cinco, procedente del extinguido Mo
vimiento Nacional e integrado en el Patrimonio del Estado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo sexto del Real Decreto-ley 
veintitrés/mil novecientos setenta y siete, .de uno de abril.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta al ochen
ta y tres, autoriza la adscripción de bienes inmuebles a Orga
nismos autónomos del Estado, que habrán de utilizarse exclusi
vamente para el cumplimiento de sus propios fines, por lo que 
se considera aconsejable acceder a la petición formulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de betubre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se adscribe al Parque Móvil Ministerial el 
inmueble, procedente del extinguido Movimiento Nacional, sito 
en la calle Ríos Rnsas, número cuarenta y cinco, de Madrid, con
sistente en cinco jaulas que actualmente están destinadas a al
macén y estancia de conductores. Estos locales se encuentran 
adosados a la edificación número cuarenta y siete de la misma 
calle, donde se halla instalado el garaje, oficinas y talleres de 
la Sección de Automóviles y Transportes de la extinguida Se
cretaría General dél Movimiento.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Parque Móvil 
Ministerial habrá de utilizar exclusivamente el inmueble para 
sus propios fines, debiendo revertir al Estado si dejare de des
tinarse a los mismos.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

27856 REAL.DECRETO 2628/1978, de 14 de octubre, por el 
que se adscriben al Patronato de Casas Militares 
dos fincade 5.853,98 y 9 231,53 metros cuadrados, 
sitas en Leganés (Madrid), con destino a la cons
trucción de viviendas en régimen de alquiler para 
el personal del Ministerio de Defensa.

El Ministerio de Defensa ha solicitado la adscripción al Or
ganismo autónomo Patronato de Casas Militares de dos* fincas 
propiedad del Estado, sitas en el término municipal de Leganés 
(Madrid), de cinco mil ochocientos cincuenta y tres coma no
venta y ocho y nueve mil doscientas treinta y uno coma cin
cuenta y tres metros cuadrados, para destinarlas a la construc
ción de viviendas en régimen de alquiler.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta al ochenta 
y tres, autoriza la adscripción de bienes inmuebles a los Orga
nismos autónomos del Estado, los cuales no adquieren su pro
piedad, habiendo de ser utilizados exclusivamente para el cum
plimiento de los fines que se determinen, por lo que se consi
dera aconsejable acceder a la petición formulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de octubre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se adscriben al Patronato de Casas Mili
tares dos inmuebles sitos en Leganés (Madrid), que se describen 
a continuación:

A) Tierra en Leganés (Madrid), en el camino del Monte, de 
cinco mil ochocientos cincuenta y tres coma noventa y ocho 
metros cuadrados, que linda: al Norte, con finca segregada; al 
Oriente, con propiedad del Estado; al Poniente, con camino de 
Castilla, y al Mediodía, con Sotero González.

B) Tierra sita en Leganés (Madrid), en el camino de la 
Aceña, de nueve mil doscientos treinta y uno coma cincuenta 
y tres metros cuadrados, que linda: al Norte, con finca segre
gada; al Sur, resto del terreno de don Antonio Gómez y Mós- 
toles; al Este, propiedad de doña Nicasia Corralón, y al Oeste, 
finca del Ejército.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Patronato de 
Casas Militares no adquiere la propiedad de los referidos in
muebles, los cuales habrán de utilizarse necesariamente en la 
construcción de viviendas en régimen, de alquiler, debiendo re
vertir al Estado si en el plazo de tres años no se cumpliere la 
finalidad de la adscripción.

Artículo tprcero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites oportunos pára la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ


